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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE AISLAMIENT 

MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA LTDA. 
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PORTA 
OTÍRGADA POR: E 

JUJIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO, DAVID ROBERTO LEMA 

GUÁLLICHICO Y MAURICIO RIGOBERTO MORALES NARVAEZ 

  

   
   

  

   

     

CUJANTIA: U.S.D. 200,00. 

1] Copias.    En la ciudad de san Francisco-de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoj MARTES OCHO. DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS, MIL NUEVE, ante mi 
Dobtor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno Encargado del Cantén Quito, 

según oficio novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de fecha cinco de agosto del año 

dos mil tres, Aomparecen los Señores: JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO, 

casado, DAVID ROBERTO LEMA GUALLICHICO, soltero Y MAURICIO 

RIGOBERTO MORALES NARVAEZ, casado. Xodos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces de contratar y obligarse, 

quienes manifiestan sy voluntad de constituir, como en efecto constituyen por medio del 

presente instrumento, a quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme presentado 

  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548350 / 2563740 * Quito - Ecuador



e 

sus documentos de identificación cuyas copias se apregan, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta, SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escriferas públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Constiueión de 

COMPAÑÍA de Responsabilidad Limitada denominada “AISLAMIENTO TERMICO 

Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA LTDA” al tenor de las 

siguientes cláusulas: /ÉRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura de Constitución de Compañia, los señores: JULIO GUSTAVO 

AMAGUA CRIOLLO, casado/DAVID ROBERTO LEMA GUALLICHICO, soltero Y 

MAUEICIO RIGOBERTO MORALES NARVAEZ, casado.Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, dedicados a actividades particulares, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Obito, por sus propios derechos capaces 

para contratar y obligarse, hibre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 

contrato -/ SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD Los comparecientes 

declaran que es su voluntad Constituir una Compañia de Responsabilidad Limitada que 

se denominará AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES 

PROVEATYMI CIA. LTDA. la misma que se regirá por las cláusulas, estatutos y 

estipulaciones de este contrato y por la Ley de Compañías - TERCERO: ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. 

LTDA” La Compañía que se constituye mediante la presente esenttura, se regirá por las 

leyes ecuatorianas y por los siguientes Estatutos.- CÁPITULO PRIMERO: 

ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, — DURACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La Compañia se denominara AISLAMIENTO 

TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LIDA/ de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años, -¿ontados a parte de 

la insenpción del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

ampliado o restringido por resolución de la Junta General de Socios, expresamente 

convocada para este efecto. El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de
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ARTÍCULO QUINTO. - SUSCRIPCIÓN E INTEGRACCIÓN DEL CAPITAL. Los 

socios fimdadores de la Compañia declaran que el capital social es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD E00,00), el mismo que 

se encuentra infesramente susento y pagado de la siguiente forma CUADRO DE 

  

CAMITAL Ho. IF 

  

  

  

CAMTAL PAGADO CAáVITAL PAETICIPACIO 

BOCIDE NUMFRARIO TOTAL MEE 

SUSCRITO 

COLO  EUaraso AMACUA | 76 Mia E E 

CRIOLLO 

VEEVTO —CEUBERTO CERMA] 3 ZE 0 z 

SUALLICHiE 

HADRICIO RIGOBERTO | E E E 7   MORALES NARVAEZ 
i 
            
  

TOTAL ml 00 EN Eñ sí 

Como documento habilitante 2 se acompaña el certificado de depósito en cuenta especial 

de Integración de Capital del Banco de Fomento. El aporte en numerario, ha sido 

pagado el ciento por csento de cada uno de los socios y depositado en al cuenta de 

Integración del Banco de Fomento, de esta Ciudad de Quito, conforme se desprende del 

Depostto en cuenta especial de infegración de capital que se adjunta y que forma parte 

integrante de la presente escntora CAPITULO SEGUNDO: DE LOS SOCIOS - 

ARTICULO SEXTO. - DELOS SOCIOS - En esta Compañia. Los socios bienen todos 

los derechos, obligaciones y responsalmlidados que se determinan en la Ley de 

Compañias, a más de las que se establezcan en el presente contrato y de las que 

i 

legalmente les Sreren mmpuestas por la Junta General de Socios de la Compañia, cuando 

y en la forma que señale la Junta General y las demas que señale el Estatuto, 

ARTICULO SEPTIMO - Los socios de la compañia tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las sestones de Juntas Generales, 

personalmente o mediante autorización a otro socio o extraño, mediante poder notarial o 

carta poder. Se requiere de carta poder para cada reunión. b) Elegir y ser elegido para
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ey. . ÉNETTOLO TERCERO: DEL. GOBIERNO Y SU ADMINISTRACIÓN. 

¿ARTICULO OCTAVO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el <— 

Gerente General. - ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS - 

La Junta General, constituida por los socios, legalmente convocados y reunidos, es, el 

órgano supremo de la Compañía, con amplios poderes para resolver sobre todos los 

asuntos relacionados con los negocios soctales y para tomar, dentro de los límites 

establecidos por la Ley, las decisiones que juzgue convenientes para el buen manejo de 

3] 

      

   

  

   
    

  

la fpompañia La Junta General tendrá las siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer 

cuad]plir la Ley y el presente estatuto; b) Designar al Presidente y al Gerente General de 

la Compañia, removerlos cuando fuere del caso y Sijarles 5u3 remuneraciones; 0) 

fed cambios sustanciales en el giro de los negocios sociales, dentro de sus propios 

etivos; 13 Reformar este contrato social, previo el complimiento de los requisitos 

AN les rico Conocer y aprobar las cuentas, el balance general, el estado de 

das y ganancias, el estado de situación y los informes que sobre los negocios 

ales le presenten el Presidente y el Gerente General El los funcionarios de 

| ización, en cazo de ser estos designados, f) Resolver acerca de la forma del reparto 

htilidades y la formación de reservas de acuerdo con la Ley 4) Resolver sobre la 

ización de las partes sociales, en la forma que para el efecto señala la Ley de 

Compañias, en lo que firere aplicable; 5) Decidir sobre el aumento o disminución de 

capital y la prórroga o evalquier otra modificación al contrato social, 4) Acordar la 

fusión, transformación, disolución y liquidación anticipada de la Compañía: 4) Adoptar 

los reglamentos internos de la Compañía y refomarlos; /k) Decidir y autorizar la 

adquisición y constitución de gravámenes 0 enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles de la Compañía, ¿ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 

se reunirán una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
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ejercicio económico de la Compañía; las extraordinarias cuando asi lo resuelvan el 

Presidente o el Gerente General y, además, en los casos contemplados en la Ley de 

Compañías y en el presente Estatuto. Aa Junta General podra también ser convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

terntorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, quienes deberán susenbir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la YA General Entendiéndose asi 

legalmente convocada y validamente constituida - ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

DE LA CONVOCATORIA, QUÓRUM Y MAYORÍA- La convocatoria a Junta 

General se hará de conformidad con la Ley y reglamentos de la materia con por lo 

menos ocho (8) días de anticipación a la fecha de la reunión. En cuanto al quórum de 

constitución de Junta General, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias, sin 

perjuicio de las excepciones legales o estatutarias. La Junta General adopterá sus 

resoluciones por mayoria de votos de los socios concurrentes, de acuerdo al capital que 

representen, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañias o en las presentes 

estipulaciones. En todo lo demás, se estará a lo dispuesto por la Ley.- ÁRTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DE LA DIRECCION DE LAS JUNTAS Y ACTAS. Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la Compañia o por quien 

estuviere haciendo sus veces o, sl se acordare, éstas serán dingidas por un acciomista 

elegido por la misma Junta para el efecto. En la Junta General el Gerente General de la 

Compañia actuará como Secretario.y, en caso de su falta o ausencia, actuará como 

Secretario Ad-HocÍa persona que para el efecto fuere designada por la Junta General de 

que se trate. De cada Junta se dejará constancia en un acta redactada en idioma 

Castellano. Las actas serán resumidas, se extenderán a máquina en hojas móviles 

escritas en el anverso y el reverso, debidamente foltadas. El Acta de las deliberaciones 

y acuerdos de la Junta General llevará las firmas de quienes hubiesen actuado como 

Presidente y Secretario de la Junta de que se trate y en caso de Jumtas Universales, las 

actas deberán estar suscritas por todos los socios, so pena de nulidad - De cada Junta
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las reservas indicadas en el artienlo anterior, las utilidades repartibles en cada ejercicio" 

anual se ya de acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta General 

de socios. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta 

General nombrara un Comisario Principal y un Suplente, duraran un año en sus 

funciones con las facultades y responsabilidades que otorga la ley y aquellas que la 

fijare la Junta General, quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia más documentos de la compañía Podrán ser reelpidos 

la indefinidamente/ ARTICULO VIGÉSIMO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- 

   

      

    

  

   

_ La fuata General de socios podrá contratar en cualquier tiempo, la asesoria contable o 

hor externa de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

islosiciones legales sobre esta materia/CAPITULO QUINTO: DELA DISOLUCIÓN 

NIQUIDACIÓN - ÁRTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

y de las causales determinadas en la Ley de Compañias para el efecto, o por 

'espiución de la Jinta General de Socios, la que se tomará con sujeción a los preceptos 

ales. En caso de no haber oposición entre los socios, el Gerente General de la 

” 
Jr

 

apañia o quien haga sus veces, asumirá las fineiones de liquidador.- ARTÍCULO 

ESIMO SEGUNDO: NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo que no estuviera 

preyisto en el presente Estatuto, la Compañia se sujetará a las disposiciones generales y 

espgciales de la Ley de Compañias y a las demás disposiciones legales vigentes que le 

sean pertinentes. DISPOSICION TRANSITORIA. - Los Socios, de común acuerdo, 

designan como Presidente de la Compañía, por el periodo de cinco (5) años, ál señor 

DAVID ROBERTO LEMA GUALLICHICO, como Gerente General por el periodo de 

cinco (0) años 41 señor JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO, /En razón de lo 

dispuesto en el Artículo ciento treinta y ocho de la Ley de Compañias, los Socios 

autorizan, en forma expresa, al Licenciado Mauricio Rigoberto Morales Narváez para 

que solicite la aprobación de la Constitución de la Compañía y posterior inscripción en 
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egistro Mercantil De igual manera, autorizan al mencionado profestonal para que 

suscriba cuanto escrito sea necesario y realice todos los trámites necesarios ante el 

Servicio de Rentas Internas a fin de obtener el Registro Único de Contribuyentes, o 

cualquier otra institución pública o privada para perfeccionar esta escritura.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se halla Firmada por 

el Doctor Vietor Hugo Sinailin Socasi, Leon matricula profesional número doscientos 
e 

sesenta y seis del colegio de abogados de Imbabura Para el otorgamiento de la presente 

escrítura pública se observaron todos los preceptos legales del cazo y leida que le fue a 

los comparecientes, integramente, por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se 

ratifican y firman comnigo de todo lo cual doy Ye. 

  

    

, SR. JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO. 

- EL. AFOIEE37/ 

( , 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO
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PU. GAP DERZCHL, 
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la CONSEJO NACIONAL ELECTORAL grppgrn 
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017-0218 1711252997 
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REPÚBLICA DEL ECUA! 
CONSEJO NACIONAL ELECTO 

o mccunn CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

070-0043 
NÚMERO . 

LEMA SGUALLICHICO DA 

PICHINCEA * 
PROVINCIA 

+ CONOCOTO —¿ 
PARROQUIA 

r r , . , . 4 G 1 1 1 : RAZON: De conforinidad con la fardit3d prevista En el Art. 1 
del Decreto No, 28€ púbiicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Anrit de 1978 que senobio el Árt. 18 de la Ley Notarial 

ERA reee CiosttistiO que la presente cosa es ¿gual a su original que se 
Tas 20DJO, 
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GH NACIONAL DE FOMENTO 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
INTEGRACION DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobantes No SB-904 de 08 de septiembre de 2009 el Lic_Manricio 
orales, consignó en este banco un depósito de USD. $00.00 (OCHOCIENTOS 
lares 00/100 de los EE.UU.) para INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía 
SLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI 

A.LTDA., hasta la respectiva Autorización de la Superintendencia de compañías. 
icho depósito se efectuó a nombre de los socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

  

      
o] NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Julio Amagua USD 760.00 
¡David Lema 20.00 
|Manricio Morales 20.00 

TOTAL $00.00     
  j 

t     Qhito, 03 de septiembre de 2009 / 

A
 

Atentamente, 

Kei Ó 
Ing. Victor Hugo Valencia 
SUBGERENTE ZONAL QUITO 

MBR 

Nota: No será valido este documento si hay indicio de alteración. 

  Antonio Ante Oel-15 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: (593-2) 2946-500 - Web:www.bnf.fin.ec - E-mail: sugerenciasbnf.fin.ec 
: Orión Dnmndre



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7266802 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORALES NARVAEZ MAURICIO RIGOBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/09/2009 12:04:55 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

, 

e " 

1.- AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/10/2009 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pta ct Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



A NOTARÍA N OVENA Dr. Juan Villacís Medina 

000 0008 

MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

  

  

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA 

LTDA OTORGADA POR JULIO GUSTAVO AMAGUA CRIOLLO Y OTROS 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A SEIS OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE. 
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RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 

  

Compañías en el Arliculo Segundo, de la Superintendencia de Compañías, en 

su Resolución número SC 1.0.4 .09.004413 de 21 de Octubre del año 

2009, emitida por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Juridica 

de Compañías Encargada. Tome nota de la aprobación al margen de la 

matriz de la presente escritura de Constitución de Compañía AISLAMIENTO 

TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA LTDA, De 08 

e Septiembre del año 2009, ante mi-Doctor Juan Villacis Medina, Notario 
h 

¡Noveno del Canión Quio, Encargado), cuyo protocolo se encuentra 

'“actualm ente a mi cargo según oficio número novetientos sesenta y cuatro- 

DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos miltres.- 

  

    

    

    

  

   

' . do der á FA NOV e ACNE 

Í Eos Quito, a 28 de Octubre del año 2009 E 4 de 

    NOTARIA NOVEÑA ¡£) 
DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE'QUITO 

      den OT A NOVES 
Amas E E 
OTAR A NOVE 

y) NOTARIO NOVEN 
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RUMIÑAHUREGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

  

     

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
denominada AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA 
LTDA, otorgada el ocho de septiembre de dos mil nueve ante el Notario Noveno del Cantón 

Quito, y la Resolución de la Superintendencia de Quito No. SC.I.J.DJC.Q.09.004413, de fecha 
veintiuno de octubre de dos mil nueve, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2420 

Viernes, 9 de julio del 2010, 16:25:25 

  

    
    RESPONSABLE.- 

ALVARO MENA ¿5d Ds; ul León (,. : e) 6d A 

, E 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.10.. (15979 

QuIto 22 JUL 2010 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AISLAMIENTO TERMICO Y MONTAJES 
INDUSTRIALES PROVEATYMI CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Hats yacoteno 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


